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D:i{e:CClé�;: D'�ECCIÓN GENERAL DE DESAR�OLLO 
TER?.!TOR!A.L L1!"BA,�0 SUSTENTABLE. 

Á'J.'.;A: DIRECCiÓ:'! DE ACCIONES URBANÍSTICAS. 

OflC!O: DGDTUS/DAU/DdR/0ü93/2025. 

TULU/v\, QUINTA, :A ROO. A 14 DE �:\A YO DE 2025. 

¡:f3l (HORA Y FAUNA) 
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Fr3l {FLORA Y FAUNA) 
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-
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o:�i:CClÓtJ: Di�ECCIÓN GE¡-:ERAL DE DESAP.:;;OLLO
TERt:!TOP.!AL L1P.SA/fü SI_ISTE>;TA3LE. 

l':'1.EA: Df�ECCIÓl'l DE ACCIO. !ES l!P.8.A.NÍSilCAS.

OflC!O: DGDTUS/DAU/DdP.10•}13iL025.

TULUM, QUINTA, :A ROO. A 14 DE ,V.6.. YO DE 20.25.

Ff3l (FLORA Y FAU:'iA)
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Ff3l (FLORA'! FAUNA)
ff3l (FLORA Y FAUNA)
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Ff31 (FLORA Y FAUNA)
Ff1l (FLORA Y FAU_NA) 
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Ff3l {FLORA Y FAUNA)
Ff3l {FLORA Y FAUNA)
Ff3l (FLORA Y FAU�A)
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Ff3l {FLOR_A Y FAUNA)
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163.79 
?,002.50 
4,9C8.72 
570.53 
SUFERFIC!E TOH,� 

r.:i::r::CCiO'.�: D!�ECCIÓN GENERAL DE DESN''?.OLLO 
TER;;:iTORIAL URBA�iO SUSTENTABLE. 

Á .. Et�: Dl�ECC!Ói'! DE ACCIOrlES UR!3ANÍSTICAS. 

Oí'lC1O: DGDTUS/DAU/DdRi 1)093i2025. 

TULU1Vt, QIJiNTA, ,A ROO. A 14 DE /v\A YO DE 2025. 

(HORA V FAUNA} 
f-f31 (FLORA Y l'A��lA) 
FÍ31 {FLORA Y FA!J:IIA) 
Ff31 (FLORA Y FAUNA} 

2.7,S_&,lZ '.'..ETROS �!j�_o::"AOOS 

Por lo ant.;:s expllesto, con sustento en las dispc:idones y ordenamientos invocados y d;,da su aplicación para en este 
caso y p�ra esta acción urbanística, esta Dirección General de Desarro!!o Territorial Urbano Sustentable en el ejercicio de sus 
atribuciones, determina PROCEDENTE el prJyecto de Subdivisién y ha resuelto e:ipedir la AUTORiZAC!ÓN DE SUaD!VIS!ÓJ'J 
COi•JDICIOl\!.il.!).0., debiendo sujetarse a los siguientes condicionantes: 

l. La presente autorización tiene una vig.::nda de dos afic;s contado a p2rtir de la fecha de e:ipedición y solo será válida si 
::rc:e anexo el plano cartográfico sel!3do de la ¡:;opuesta de subdivisión autorizada, y deberá ser mencionado en la 
protoi:o:ización que de la misma se practique. 

11. El promo·vente y/o propietario deberá reaE:ar el trár,1ite de lnf-:rme Catastral de la presente subdivisión ante la Direccién
de Catastro de esta municipalidad.

111. Corresponde al propietario del predi_o or;ginal costear por su cu¿r,ta las obras mínimas de urbanización que r¿fiere el
numeral 28 de la Ley de acciones urbanísticas del Est3do de Quintana Roo, que a la letra dice"/. Red vial; 11. /nfraestr;;ctura; 
111. Red de Distribución y almacenamiento de agua pot,:;b/e; IV. Red de a/ccr,(·,;;;ril/ado; V. Red de drenaje pluvial; VI. En su 
caso Red de d.'stribución de comb:.r;�:1:/e; \/ll. He:d de d::t,·:f:.'.1•:ión de ¿,;zrgía e:¿ctrfca; VIII. Red de alumbrado público; IX. 
Sen·icios para la disposiéión de res 'dJ'JS y em:si::ir;,2s; X. Esr::-ac:!Js públicos"; y lo que demanden los lotes res1Jltantes,
teniendo por aceptada dicha obligación con la consecuclón del trámit.a r2spectivo por el que se formalice la subdivisión 
que se autoriza, deslindando a la autoridad municipal de tal compromiso. 

IV. El presente, no sustituye el documento de propiedad del predio original, ni·prejuzga derechos reales del mismo, tampoco
autoriza el aprovechamiento y dispcsición de los lotes result3ntes en lo individual, ni permite el uso del s1.1elo o edificación 
de construcciones en ellos.

V. Cualquier litigio, disputa, controv;:rsia, procedimiento administrativo o penal relacionado con la legitima propiedad de los
lotes propuE:stos a subdividir o los lotes resultantes de la subdivisión, sin nE:cesídad de realizar trámite judicial o 
adm;nistrativo alguno, la presente autoriz3ción de subdivi�ión será cancelada. 

VI. Así mismo le informo que las fracciones resultantes de este procedimiento administrativo, YA NO PODRÁN SER SUJETAS
f>, UNA NUEVA SL!BD!VISlÓN, de acuerdo al articulo 46 de la Ley de Acciones·Úrbanísticas del Estado de Quintana Roo, No

C.C.P. ARCHIVO 

LBMM /iamt/ geec 

ATENTAMENTE 

A ROLLO 

{TERRITORIAL 

fti..¡.,.�X!J;N��.'lE;:;::,::� E TULUM Q. i:700 

2024-2027 

El'JZO BERNABE MIRANDA MIRANDA 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO TERRITORIAL URBANO SUSTENTABLE 
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